Expediente N° 130/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos 

20 de Mayo de 2022.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: 
El atraso de los trabajos de poda del arbolado público, los problemas que origina esa demora; y

CONSIDERANDO: 

Que la poda es absolutamente necesaria para que el arbolado público cumpla su finalidad sin constituir un riesgo o perjudicar la salud de los habitantes, dado que la presencia de árboles sanos, apropiados a su uso y conducidos en armonía con la infraestructura urbana, eleva la calidad de vida y mejora parámetros como oxigenación, ruido, partículas en suspensión, temperatura estival, etc.,

Que el sistema de conducción propuesto en la ordenanza vigente, la 3241/2016, con elevación de la copa torna necesaria la poda a lo largo de todo el año (poda verde, supresión de rebrotes, etc.), como lo indica la misma norma;
Que los ejemplares de plátano (plátanus x acerifolia o pl. x hispánica) comunes en nuestro medio, sobre todo cuando adquieren gran dimensión por el tipo de poda implementado, exigen una rápida intervención por la gran cantidad de hojas que dejan caer y el tamaño de los folíolos;
Que el Municipio tiene un serio atraso con estos trabajos, lo que ocasiona problemas de todo tipo, algo que se puede verificar, por caso, en las calles de nuestra ciudad, donde se ven grandes acumulaciones de hojarasca (hasta 1m de altura) que obstaculizan el tránsito y el estacionamiento, el escurrimiento pluvial y la circulación peatona;
Que el Departamento Ejecutivo, demasiado diligente a la hora de levantar actas y contravenciones procurando hacerse de fondos mediante el cobro de multas, debe ser consciente de los problemas que ocasiona su desidia y falta de previsión, para ofrecer explicaciones admisibles a quienes padecen la falta de luz, la obstrucción de desagües y canaletas, la simple acumulación de hojarasca, comprometiéndose a iniciar los trabajos en forma inmediata;
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que implemente en forma inmediata una campaña de poda correctiva para los ejemplares del arbolado público de la ciudad de 25 de Mayo, de la localidad de Norberto De La Riestra y las demás localidades donde no se haya hecho, así mismo, que intensifique el barrido, la recolección de residuos especiales y toda otra tarea de limpieza que permita revertir la situación actual, destinando los recursos necesarios para la pronta obtención de resultados.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: Dé forma.
Firman: Bucci, Mansilla, Fuentes, García y Fernández.-


